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Resolución RT 0316/2020 

N/REF:RT/ 0316/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante 

Dirección 

Administración/Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad/ Comunidad de Madrid. 

Información solicitada: Boletines e informes sobre análisis medioambiental de suelos 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN A TRÁMITE 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 18 de mayo de 2020 la siguiente 

información: 

PRIMERO: Copia de los boletines de análisis de suelos donde se especifique los patógenos y 
su concentración en individuos, colonias, etc. que justificaron la solicitud a la DGSPA del 
MAPA por parte de este servicio de emisión de resoluciones de autorización excepcional de 
las sustancias 1,3-Dic/oropropeno, desglosados por solicitud y año. 
SEGUNDO: Copia de los boletines de análisis de suelos previos a la aplicación de las 
sustancias que justifiquen su necesidad durante el año 2019 ya vencido, en cumplimiento del 
párrafo primero del punto 1 de las medidas de mitigación dentro del Anexo de cada 
autorización excepcional en cuestión, desglosados por sustancia y autorización Excepcional 
(diferenciando en el caso dei1,3-Dicloropropeno si se aplicó para la vid o para el resto de 
cultivos). 
TERCERO: Copia de la documentación pertinente que justifique la necesidad de aplicación de 
dichas sustancias químicas por no poder aplicar ningún otro medio de control cultural, 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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biológico o físico, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del punto 1 de las 
medidas de mitigación dentro del Anexo de cada autorización excepcional  
Cuarto: Estadísticas del número de inspecciones, controles y sanciones emitidas durante el 
año 2019 en cumplimiento de los dispuesto en el punto Segundo de cada Resolución de 
Autorización Excepcional, para esta Comunidad Autónoma, y en el caso de las sanciones, 
desglosadas también por la falta administrativa incumplida” 

2. Ante la falta de respuesta por parte de la administración, el reclamante presentó reclamación 
potestativa ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) con fecha 7 de julio de 
2020, al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, reiterando la argumentación 
recogida en la solicitud y requiriendo la información solicitada en formato electrónico 
reutilizable. 

El 8 de julio de 2020 se sustancia satisfactoriamente con el reclamante trámite de subsanación 
por el que se le requiere la solicitud al Servicio de Sanidad Vegetal de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid con el registro de entrada que le dieron cuando 
presentó la mencionada solicitud. 

3. Con fecha 9 de julio de 2020, la Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales de 
este Consejo traslada la reclamación a la Secretaría General de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid y a la Directora General Transparencia, Gobierno Abierto 
y Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid; para que a la vista de la documentación 
que obra en el expediente, por el órgano competente, se formulen las alegaciones que se 
estimen convenientes en el plazo de 15 días hábiles. 

El 3 de agosto de 2020 el Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid remite 15 documentos 
adjuntos y documento de contestación a las alegaciones en las que se afirma que: 

“En relación con el asunto de referencia y ante la petición del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno sobre reclamación presentada por D. LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ LOZANO, se 
adjunta la documentación requerida sobre la justificación y el seguimiento de la autorización 
excepcional de uso de preparados a base de 1,3 DICLOROPROPENO en determinados cultivos 
hortícolas de la Comunidad de Madrid. 

Procede informar que, la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación ha 
enviado al interesado con fecha 30 de julio de 2020 la documentación solicitada, de lo cual 
se adjunta copia.” 

                                                      

2 htts://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24  
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4. El 6 de agosto de 2020 la Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales de este 

Consejo da traslado al reclamante de las alegaciones y la documentación recibida para que a la 

vista de éstas, manifieste si está conforme con dicha documentación o no, y en caso afirmativo, 

confirme expresamente, el desistimiento de la reclamación. 

El 7 de agosto de 2020 el reclamante confirma que no desiste de la reclamación y añade un 

documento adjunto de alegaciones. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

En este caso, resulta de aplicación el Convenio entre el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno) para el traslado del ejercicio de la competencia para la resolución de las 

reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de 2 de noviembre de 2016. 

Todo ello hasta que no se constituya el Consejo de Transparencia y Participación previsto en el 

Título V de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 

de Madrid, de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de esta misma ley. 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id-BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal t ransparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 

Página 3 de 7 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 



 

Página 4 de 7 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución, 
deben examinarse, en primer lugar, las cuestiones formales que en este caso determinarán, 
además, la inadmisión a trámite sin entrar en el fondo del asunto. 

El apartado 2 de la Disposición Adicional Primera de la LTAIBG establece que se regirán por su 
normativa específica, y por esta ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan 
previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información. Estableciendo el apartado 3, 
que: “En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas normas 
reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.” Es decir, 
la LTAIBG reconoce expresamente su carácter supletorio respecto de las materias amparadas 
por la regulación específica de aplicación al acceso a la información ambiental. 

En este sentido se pronunció este CTBG en su Criterio 008/2015, de 12 de noviembre de 2015, 
donde se determinó que: 

“I. El carácter de ley básica de la LTAIBG en esta materia tiene como consecuencia principal 
que las excepciones a su aplicación en materia de acceso a la información pública deben 
venir expresamente previstas y autorizadas por ella. 

II. Los apartados 2 y 3 de la disposición adicional primera de la LTAIBG contienen la única 
excepción prevista, en la Ley para la aplicación de sus normas sobre ejercicio del derecho a la 
información. 

III. La disposición adicional primera de la LTAIBG vincula la aplicación supletoria de la ley a la 
existencia de una norma específica que prevea y regule un régimen de acceso a la 
información, también específico.” 

Por lo tanto, tal y como se deduce de la propia LTAIBG existe una normativa específica en 
materia de acceso a la información medioambiental de la que la LTAIBG es solo supletoria. 
Dicha normativa viene presidida por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, que define la información ambiental, en su artículo 2.3, como: 

“toda información en forma escrita, visual, sonora, electrónica o en cualquier otra forma que 
verse sobre las siguientes cuestiones: 

a. El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, el 
suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas marinas 
y costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos modificados 
genéticamente; y la interacción entre estos elementos 
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b. Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos los 
residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que 
afecten o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a. 

c. Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, 
programas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan 
afectar a los elementos y factores citados en las letras a y b, así como las actividades o las 
medidas destinadas a proteger estos elementos. 

d. Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental. 

e. Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de carácter 
económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las medidas y actividades citadas 
en la letra c, y f.  

f. El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la contaminación de 
la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes del patrimonio histórico, cultural 
y artístico y construcciones, cuando se vean o puedan verse afectados por el estado de los 
elementos del medio ambiente citados en la letra a o, a través de esos elementos, por 
cualquiera de los extremos citados en las letras b y c”. 

Resulta evidente la amplitud del concepto recogido en la ley, que deriva directamente de la 
normativa europea en la materia. A este respecto se han pronunciado las RT 0434/20196 y la R 
0226/20207 de este CTBG en las que se afirmaba que: 

“De la amplitud del concepto de información ambiental contenido en la Ley 27/2006, y en las 
Directivas Europeas 2003/4/CE y 2003/35/CE, de las que dicha Ley trae causa, dan buena 
cuenta diversas Sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (en 
adelante TJCE) como la STJCE de 17 de junio de 1998 (asunto 321/96, Mecklenburg), cuando 
el Tribunal afirmó: «debe recordarse que en el concepto de ‘información sobre medio 
ambiente’ la letra a) del art. 2 de la Directiva engloba cualquier información relativa al 
estado de los distintos elementos del medio ambiente que allí se mencionan, así como las 
actividades o medidas que puedan afectar o proteger el estado de dichos elementos, 
‘incluidas las medidas administrativas y los programas de gestión del medio ambiente’. Del 
tenor literal de esta disposición se deriva que el legislador comunitario pretendió dar a dicho 
concepto un sentido amplio que abarcara tanto los datos como las actividades referentes al 
estado de dichos elementos».  

                                                      

6https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/dam/jcr:e2e5241c-ba42-4091-bc9c-
21501611abfc/RT 0434 2019.pdf  
7https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/dam/jcr:c8fc037f-2d06-420f-abf2-2fdb56827261/R-0226-2020.pdf    
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Pero tal pronunciamiento del Tribunal no quedó ahí, ya que fue cuestionado acerca de si la 
letra a) del art. 2 de la Directiva debía ser interpretada en el sentido de si debía ser aplicada 
a un Informe emitido por una autoridad competente en materia de ordenación paisajística, 
en el marco de su participación en un procedimiento de aprobación de un plan de 
construcción.  

A este respecto, el TJCE afirmó: «De la utilización que se hace en la letra a) del art. 2 de la 
Directiva del término ‘incluidas’ resulta que el concepto de ‘medidas administrativas’ no es 
más que un ejemplo de las ‘actividades’ o de las ‘medidas’ a las que se refiere la Directiva 
(...), el legislador comunitario se abstuvo de dar al concepto de ‘información sobre medio 
ambiente’ una definición que pudiera excluir alguna de las actividades que desarrolla la 
autoridad pública, sirviendo el término ‘medidas’ tan sólo para precisar que entre los actos 
contemplados por la Directiva deben incluirse todas las formas de ejercicio de actividad 
administrativa». De este modo, el Tribunal mantuvo que «para ser una ‘información sobre 
medio ambiente’ a efectos de la Directiva bastaba que un informe de la Administración, 
como el controvertido en el asunto principal, constituyese un acto que pudiese afectar o 
proteger el estado de alguno de los sectores del medio ambiente a los que se refería la 
Directiva. Tal es el caso si, como señala el órgano jurisdiccional remitente, dicho informe, en 
lo que atañe a los intereses de la protección del medio ambiente, puede influir en la decisión 
de aprobación de un plan de construcción” 

En el presente caso el reclamante solicitaba acceso a informes, boletines de análisis, 
inspecciones y sanciones en relación con las sustancias 1,3-dicloropropeno, cloropicrina y sus 
mezclas en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Se trata, por tanto, de información 
medioambiental en tanto que se refiere a distintas formas de ejercicio de actividad 
administrativa que entran dentro del concepto de medidas administrativas previsto en la Ley 
27/2006 y las directivas europeas en la materia, de acuerdo con la interpretación que ha 
sentado el TJCE. De hecho no se trata de una circunstancia ajena al reclamante, que en el 
Justificante de la Presentación de la solicitud de información que aporta, en los apartados 
“Asunto” y “Expone”, se consigna específicamente “PETICIÓN INFORMACIÓN AMBIENTAL” y 
señala que es en “en virtud de lo dispuesto en la Ley 26/2007”. 

Debe concluirse que la reclamación debe ser inadmitida y tramitada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 27/2006 antes indicada, incluyendo la aplicación de las vías de recurso 
previstas en dicha norma, no siendo competente este Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno para entrar a conocer sobre la misma. 
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En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede INADMITIR a 

trámite la reclamación presentada contra la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, por resultar de aplicación los apartados 

2 y 3 de la Disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno8
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas9
. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa10
• 

El PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 
El SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a112 
10 https://www .boe.es/busca r /act. php ?id=BOE-A-1998-16718&tn= l&p=20181206#a9 
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